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GOBIERNO DE CIIILE
MIMSTERIO DE EDUCACIón

ANT. Escritura Pública de
fecha 30 de julio 2001

MAT.: 

Infonna.

SANTIAGO,

lEFA DIVISIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIORDE
\

SR. REPRESENTANTE LEGAL CORPORACIÓN UNIVERSIDAD CENTRALA

1. Se ha recibido en esta División de Educación Superior escritura pública de
fecha 30 de julio 2001, suscrita en la Notaría de doña Laura Andrea
Galicio Pesse, la que fuera depositada en el Ministerio de Educación con
fecha O 1 de agosto de 2001.

Dicha escritura contiene Acta de la Asamblea General Extraordinaria de la
Corporación Universidad Central y nuevo texto reformado y consolidado
de los estatutos por los cuales se regirá la entidad.

2. Estando dentro del plazo, esta Secretaría de Estado ha procedido a
efectuar el análisis correspondiente a la presente reforma conforme a las
normas de la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza, Título XXXIII del
Código Civil y Decreto Supremo 110/79 de Justicia. En virtud de ello
podemos señalar a Ud. que el nuevo texto de los estatutos por los cuales
se regirá la Corporación Universidad Central de Chile, se ajusta a las
exigencias de las normas anteriormente citadas.

3. De este modo se ha procedido a la aprobación de la Reforma Estatutaria,
la que se tendrá presente para todos los efectos legales y en
consecuencia se ha ordenado su registro.

Saluda atentamente a Ud.,
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